
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Auto de Sustanciación
CAUSA No. 400-2022-TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 400-2022-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 16 de
diciembre de 2022.- Las 15h55.- VISTOS: Agréguese a los autos el Oficio Nro. TCE
SG—OM-2022-2023-O, de 07 de diciembre de 2022, suscrito por el magister David
Carrillo Fierro, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, en una (01)
foja.

Continuando con la sustanciación de la causa, previo a proveer lo que en derecho
corresponda, DISPONGO:

PRIMERO: De conformidad a lo previsto en el artículo 9 del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral, en el plazo de un (1) día, improrrogable,
contado a partir de la notificación del presente auto, la Junta Provincial Electoral de
Los Ríos, remita a este despacho la documentación que de fe del cumplimiento del
acto de Notificación de la Resolución Nro. PLE-CNE-1 35-31-10-2022.

SEGUNDO: Notifiquese: i) Al recurrente, señor Gilberto Adolfo Puente Tello y su
patrocinador, en los correos electrónicos: ab.leojimenezahotmailcom,
leojimenczvergara’ugmail.com, la casilla contencioso electoral Nro. 096. ji) Al Consejo
Nacional Electoral en la persona de su presidenta, magister Shiram Diana Atamaint
Wamputsar en: los correos electrónicos: santiagovallejo’Lt cne .gob.ec,
norauzmanícLcne.gob.ec, ascsonajuridica2 cne.gobec, secretariagenerafrii cne.gob.ec,
davanatorres:a cne.goh.ec; y, en la casilla contencioso electoral Nro. 003; iii) A la
Junta Provincial Electoral de Los Ríos en: los correos electrónicos:
carlosviliegas(ítcne.gob.cc, ginacardonaía cne.gob.ec;

TERCERO: Siga actuando el magister David Carrillo Fierro, secretario general del
Tribunal Contenciosos Electoral;

CUARTO: Publíqueseen la cartelera virtual-página web institucional www.tcc.gob.ec.
CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.-” F.) Dr. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quito, Dlvi., 16 de diciembre de 2022
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